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RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL N" 1360 -GG-ESSALUD-2009

Lima, 18 de noviembre del 2009

VISTOS:

La Carta NP78~"GCPS-ESSALUD-2009de la Gerencia Central de Prestaciones de
Salud, la Carta N° 035-CFC-ORM-GCPS-ESSALUD-2009 de fecha 12 de mayo de
2009, Dictamen N° 008/2009 de fecha 07 de mayo de 2009, emitidos por el Comité
Farmacológico Central y el Acta N° 008-COMITE-RES.GG N° 1399-GG-ESSALUD-
2008 del Comité Permanente de Validación de la Modificación, Inclusión y Exclusión
de los medicamentos en el Petitorio Farmacológico de ESSALUD, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Gerencia General W 139-GG-ESSALUD-2006 de fecha
02 de marzo de 2006, se aprobó la Normaiiva de Uso del Petitorio Farmacológico de
ESSALUD;

Que, mediante Resolución de Gerencia General W 281-GG-ESSALUD-2006 de fecha
04 de mayo de 2006, se aprobó el Petitorio Farmacológico de ESSALUD;

••• " BU ~~ ...
<o e"\h.: ¡<if);'i~'i~jQue, el numeral XI "Proceso de Modificación de un Medicamento del Petitorio
.~ ",_, ••> Farmacológico" de la Normativa de Uso del Petitorio Farmacológico de ESSALUD,

~"Al'" señala que la Modificación de un medicamento del Petitorio Farmacológico es
evaluada, aceptada o rechazada por el Comité Farmacológico Central, el cual remite
su Dictamen a la Oficina de Medicamentos para la evaluación correspondiente. que

M luego será presentada a la Gerencia Central de Prestaciones de Salud, la misma que
i<.~A,,'"t i~;\de aceptar la propuesta de modificación, elevará el proyecto de Resolución a la

1<1<0'- ~ . "'E' Gerencia General;

\~ _~..,. ~~<:,f¡Que, mediante las Resoluciones de Gerencia Central de Prestaciones de Salud N° 027
, "" Y 044-GCPS-ESSALUD-2009 de fechas 08 de junio y 15 de julio de 2009,

respectivamente, se constituyó el Comité Farmacológico Central para el periodo 2009 -
2010;

Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 1399-GG-ESSALUD-2008 de
fecha 19 de noviembre de 2008, modificada con Resolución de Gerencia General N°
261-GG-ESSALUD-2009 de fecha 11 de marzo de 2009, se creó el Comité
Permanente de Validación de la Modificación, Inclusión y Exclusión de los
medicamentos en el Petitorio Farmacológico de ESSALUD;

Que, con Resolución de Gerencia General NO877-GG-ESSALUD-2008 de fecha 21 de
julio de 2008, modificada con Resolución de Gerencia General N° 870-GG-ESSALUD-
2009 de fecha 07 de agosto de 2009, se incluyó en el Petitorio Farmacológico de
ESSALUD el medicamento Rituximab de 500 mg Ampolla;

Que, mediante Dictamen N° 008/2009 de fecha 07 de mayo de 2009, el Comité
Farmacológico Central acordó la modificación de los rubros Especialidad Autorizada e
Indicaciones y Observaciones del medicamento Rituximab 500 mg, ampliando su uso
a la especialidad de "Hematologia" y la indicación "artritis reumatoide refractaria a
tratamiento convencional";
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Que. mediante el Acta N° 008-COMITÉ-RES.GG N° 1399-GG-ESSALUD-2008. el
Comité Permanente de Validación de la Modificación, Inclusión y Exclusión de los
medicamentos en el Petitorio Farmacolóllico de ESSALUD. acordó rectificar el
Acuerdo N° 3 del Acta N° 003-COMITE-RES.GG N° 1399-GG-ESSALUD-2008.
respecto al ítem 38 correspondiente al medicamento Rituximab 500 mg. incluido en el
Petitorio Farmacológico, ampliando su uso a la especialidad de "Hematología" y la
indicación "artritis reumatoide refractaria a tratamiento convencional";

Que. en el literal b) del artículo 9° de la Ley N° 27056. Ley de Creación del Seguro
Social de Salud (ESSALUD), establece que el Gerente General es competente para
dirigir el funcionamiento de la Institución, emitir directivas y los procedimientos internos
necesarios en concordancia con las politicas. lineamientos y demás disposiciones del
Consejo Directivo y d'O:lPresidente Ejecutivo;

Estando a lo propuesto y en uso de ias atribuciones conferidas;

SE RESUELVE:

MODIFICAR, en el Petitorio Farmacológico de ESSALUD. el rubro Especialidad
Autorizada e Indicaciones y Observaciones del medicamento Rituximab 500 mg.
de acuerdo al siguiente detalle:

Código
Denominación Especificación UM Restricción Especialidad Indicaciones y
seQún DCI técnica de uso Autorizada Observaciones

Para pacientes con
linfamas indolentes.

Oncologia linfomas agresivos y
glomerulopatías

Médica. corticorresistentes y
010350094 RITUXIMAB 500 mg AM 1.3 Reumatologia rechazo vascular,

Nefrologia. artritis reumatoide
Hematología refractaria a

tratamiento
convencional.

2. ENCARGAR, a la Gerencia Central de Prestaciones de Salud la difusión de la
presente Resolución.

3. DISPONER, que la Gerencia Central de Organización e Informática realice la
modificación del Petitorio Farmacológico en la página web de ESSALUD. de
acuerdo a lo establecido en la presente Resolución.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE

.0 e~p 1 L. EL. ORIGINAl"e I <HI Salud
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